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Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 12 de junio de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE
FECHA 12 DE JUNIO DE 2000, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE PARCIAL DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DE
CASTILBLANCO», EN SU TRAMO NÚM. 1, DESDE SU
COMIENZO EN EL ENSANCHE DE LA CEZADILLA Y PILAR
DE LOS CHARCOS HASTA EL CERRO DEL CALVARIO, A SU
PASO POR EL TERMINO MUNICIPAL DE ALMADEN DE LA

PLATA, EN LA PROVINCIA DE SEVILLA

REGISTRO DE COORDENADAS (U.T.M.)
COORDENADAS DE LAS LINEAS

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 12 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas, al amparo de la Orden de
3 de enero de 2000, para el sector de Menores.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2000, se hacen públicas las subvenciones siguientes:

Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.11.48803.22B.0.

Beneficiarios:

Coordinadora para la prevención de las Drogodependen-
cias «Abril».

Localidad: Estación de San Roque (Cádiz).
Modalidad: Programa de «Diagnóstico y Tratamiento».
Cuantía subvencionada: 5.600.000 ptas.

Asociación Juvenil Trille.
Localidad: Cádiz.
Modalidad: Programa de Formación e Integración de

Menores.
Cuantía subvencionada: 1.000.000 de ptas.

Juventudes Marianas Vicencianas.
Localidad: La Línea de la Concepción (Cádiz).
Modalidad: Programa Ludoteca-Biblioteca infantil.
Cuantía subvencionada: 1.000.000 de ptas.

Cádiz, 12 de junio de 2000.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 22 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública
la relación de subvenciones concedidas al amparo de
la Orden de 3 de enero de 2000, por la que se regula
la convocatoria de ayudas públicas en materia de Asun-
tos Sociales, relativas al ámbito competencial de la
Consejería para el año 2000. Modalidad: Inmigrantes.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto
en el art. 109 de la Ley General de Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma Andaluza, hace pública la relación
de subvenciones en materia de Inmigrantes:

Jaén, 22 de junio de 2000.- La Delegada, Mercedes
Fernández Olivares.

Programas y actividades.

Entidad: Linares Acoge.
Localidad: Linares.
Actividades subvencionadas: Programa de atención e

inserción de inmigrantes extranjeros: 750.000 ptas.
Total: 750.000 ptas.

Entidad: Jaén Acoge.
Localidad: Jaén.
Actividades subvencionadas:

- Programa de Promoción Social, laboral y cultural de
inmigrantes: 4.750.000 ptas.

- Programa Observatorio Permanente de la Inmigración.
500.000 ptas.

Total: 5.250.000 ptas.


